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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MALLORCA

5217 Cierre convocatoria Programa TICCámaras

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Mallorca informa del cierre de la Convocatoria Pública de ayudas
para el desarrollo de planes de apoyo a la incorporación de TIC en el marco del Programa TICCámaras financiado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea (50%).  El 50% adicional estará financiado por la Cámara de Comercio y las propias
empresas beneficiarias.

El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la Cámara de Comercio de Mallorca. Además, puede
consultarse a través de la web https://sede.camara.es/sede/mallorca

El plazo para la presentación de solicitudes queda cerrado por quedar agotado el límite presupuestario.

Se cierra el 28 de mayo de 2019 a las 09:00 horas.

 

Palma, 30 de mayo de 2019

El Secretari General
Antonio Grimalt Llofriu
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